“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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PRESENTACIÓN: 

Apreciadas amigas y amigos, mediante la presente les remitimos el Boletín DAR Nº 61 correspondiente al mes de Julio del presente año, en el cual ponemos a su disposición dos trabajos que esperamos sean de su interés y utilidad. Los temas de esta oportunidad son el actual escenario en la Amazonía Peruana y el Cupo de Exportación de Caoba y el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Cooperación Comercial Perú – EE.UU.

El primero es un artículo, titulado “Actual escenario en la Amazonía Peruana: ¿Qué hacer?”, se explica el contexto de la actual amazonía peruana, los problemas y amenazas que ésta experimenta. Es por eso que es autor identifica estos problemas, sus consecuencias y las diversas herramientas que pueden ser ejecutados para reducir los impactos de los primeros mencionados, a través de propuestas,  planificación de estrategias de trabajo, mejoramiento de las políticas estatales para con la Amazonía, entre otras.
Luego, viene un trabajo, que hace referencia al “Cupo de Exportación de Caoba y el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Cooperación Comercial Perú – EE.UU”, en donde se realizan una serie de comentarios al Anexo 18.3.4. sobre manejo forestal del referido Protocolo, el cual tiene como contenido los compromisos a los cuales el Perú se obliga dentro de los plazos establecidos, asimismo se explican las medidas rápidas para el cumplimiento eficaz de dichos compromisos.
ACTUAL ESCENARIO EN LA AMAZONÍA PERUANA:

¿QUÉ HACER?

Por: Alberto Barandiarán Gómez
Presidente DAR

A nadie le cabe duda alguna de como una gran cantidad de políticas del Estado peruano han significado y significan hoy, serias amenazas a nuestra Amazonía. El presente documento busca no solo señalar estas amenazas, sino también plantear algunas propuestas de mejora y solución a este escenario. Sin embargo, hay que considerar que, para avanzar en estas soluciones, requerimos también de acuerdos y compromisos en todos los niveles del país, ya sea en lo estatal como en lo privado, lo que significa en si mismo, desarrollar todo un plan de trabajo, imposible de abordar de manera adecuada en estas líneas.

El primer gran reto esta en lograr reconocer y entender el problema, a efectos de identificar sus causas. No obstante la dificultad de identificar claramente la relación causa – efecto de muchas de estas variables (pues se trata de un permanente círculo vicioso donde lo que fue efecto ahora es causa), intentaré mostrar la complejidad del problema de la siguiente manera:  

1. Raíz o causas iniciales de la problemática: Ausencia del Estado; extrema pobreza (básicamente en Sierra y Selva); falta de planificación; falta de entendimiento y conocimiento sobre la amazonía y sus dinámicas; políticas de colonización de la Amazonía y titulación de tierras (agrícultura, ganadería, etc).

2. Primera consecuencia: Aumento en la migración hacia la amazonía

3. Promoviendo: Concesiones o contratos forestales maderables y no maderables; caza legal e ilegal; pesca legal e ilegal; tala ilegal; construcción (legal e ilegal) de carreteras, caminos, trochas; agricultura; ganadería; cultivo ilícito de coca; narcotráfico; tráfico ilegal de fauna; minería legal e ilegal; explotación de hidrocarburos; y últimamente, cultivo de biocombustibles

4. Lo que ha generado: Crecimiento desordenado de urbes existentes o creación de nuevas; conflictos por tierras y recursos; aumento de las actividades económicas; deforestación; contaminación de aire, agua y suelos.

5. Y esto, a su vez, ha traído como consecuencia: Impactos directos e indirectos en los ecosistemas; degradación de hábitats; conflictos con pueblos indígenas; mayor pobreza; aumento de alternativas extractivistas; mayor urbanismo-centralismo (ausencia de estado en las zonas rurales)

En base a ello, resulta claro entonces que, debemos partir del hecho de que estos ecosistemas amazónicos han sido, son y serán intervenidos permanentemente por el hombre, por lo que, resulta poco viable la posición de “evitar y eliminar en todo este territorio la actividad o presencia humana”. Además, debemos reconocer que estamos frente a un proceso muy dinámico y acelerado, que no podemos detener, ni siquiera temporalmente.

Por ende, cualquier propuesta de mejora o solución deberá estar enfocada necesariamente en dos vías paralelas: a) trabajar para mejorar lo hecho hasta el momento, y b) prever y reducir los impactos y efectos negativos de lo que se plantea hacer en el futuro. 

¿Como hacer para que nuestra “intervención” sea lo más beneficiosa posible e implique el menor esfuerzo y costo social, cultural y ambiental? ¿Como hacer esto con los pocos recursos económicos existentes? Para ello se requiere primero, identificar y planificar una estrategia de trabajo que posea un efecto “palanca”, esto es, que permita priorizar aquellos “puntos” donde las acciones y medidas a adoptarse y desarrollarse, nos conduzcan a mejoras significativas y duraderas en comparación con las propuestas actualmente existentes. Además, estamos hablando de un espacio-ámbito cuyas dimensiones son tan grandes que es imposible manejarlo como un todo, será necesario entonces compartir la tarea, entre varias autoridades, y entre estas y sociedad civil. 

En consecuencia, por las características y tamaño de nuestra Amazonía, se requiere entonces de distintos enfoques y de mucha “mano de obra”, y dentro de esto, de varios equipos interdisciplinarios: biólogos, ingenieros, ecólogos, geógrafos, antropólogos, sociólogos, líderes locales, partidos políticos, economistas, abogados, planificadores, politólogos, entre muchos otros.

Un punto “palanca” interesante a explorar consiste ser el análisis de las principales políticas de Estado (nacional, regional y local) aplicadas a la Amazonía, identificar sus vacíos y deficiencias, e incorporar aquellas variables o aspectos faltantes.

Un elemento ausente pese a su importancia es el de la planificación de estas políticas. En efecto ¿Cuál es mi ámbito de acción? ¿Qué características tiene? ¿Cuales son sus componentes, estructura y funciones? ¿Puedo dividirlo? ¿En cuantas unidades? ¿Qué actores existen? ¿Son los únicos o serán más? ¿Como definir o conocer lo que es mejor para el ámbito sobre el cual queremos actuar? ¿Que actividades son compatibles con el contexto económico, social, cultural y ambiental del medio en el que queremos desarrollar nuestras acciones o actividades? ¿Cuales son las potencialidades y cuales las necesidades? ¿Quien o quienes tienen el conocimiento para hacer este tipo de análisis? ¿Que equipo de profesionales requiero para esta tarea? ¿Cómo lograr un alto nivel de participación local para ello? ¿Como aseguro la sostenibilidad de mi propuesta? ¿Cómo la implemento? ¿Que instrumentos requiero? ¿Existen todos los que necesito o debo crearlos? 

Estas son solo algunas preguntas claves para identificar los lineamientos bajo los cuales planificar y finalmente desarrollar nuestras políticas y estrategias. No hacerlo, significa generar mayores riesgos y vulnerabilidad en el cumplimiento de mis propios objetivos, y asimismo, aumentar mi costo de implementación. Finalmente, a mitad de camino, la realidad puede demostrarme no solo la inviabilidad de mi propuesta, sino también una gran pérdida de recursos, siempre escasos. 

Pero como señalara líneas arriba, la realidad es muy dinámica y acelerada, y el espacio es inmenso y complejo. Por esa razón, es necesario también identificar y desarrollar algunas medidas a ejecutar en el corto plazo, cuyos resultados faciliten o impliquen un avance real hacia mis objetivos.

Para ello, existen ya una serie de instrumentos a los que echar mano. Los Planes de Acondicionamiento Territorial y la Zonificación Económica Ecológica - ZEE son mecanismos de ordenamiento territorial que desde una perspectiva descentralista, nos permite conocer con más detalle nuestro ámbito de acción, evaluando así el verdadero potencial de sus ecosistemas y planificando adecuadamente el aprovechamiento de sus recursos y el desarrollo de su población. Por su parte, la Evaluación Ambiental Estratégica – EAE es un instrumento por demás interesante para la planificación y promoción de políticas, planes y programas de desarrollo de actividades e infraestructura, a nivel nacional, regional y local. Finalmente, la obligatoria coordinación intersectorial, la Evaluación de Impactos Ambientales y los distintos mecanismos de participación ciudadana (como la consulta previa, el acceso a información, la vigilancia ciudadana, etc), mejorados y fortalecidos técnicamente, resultan ser también instrumentos claves en esta propuesta.

Desarrollar un trabajo con visión sistémica (de componentes, estructura y funciones), evaluando las potencialidades y necesidades y logrando con ello mejorar el uso y aprovechamiento de los recursos existentes, nos permitirá avanzar hacia el tan anhelado “desarrollo sostenible” local, regional y nacional. 

Sin embargo, ¿Que entendemos por desarrollo sostenible? ¿Cuales son nuestros objetivos de crecimiento? ¿Mayor riqueza? ¿Aumento de la economía? ¿O desarrollo humano? Si la respuesta es “Desarrollo Humano”, entonces estamos buscando: a) nuestra seguridad b) bienes materiales o riqueza, c) salud, d) relaciones sociales, y e) libertad y decisión. 

Sin embargo, las políticas estatales aplicadas hasta la fecha en la Amazonía permiten visualizar únicamente el componente económico, es decir, los bienes materiales o riqueza, bastante cuestionable además, pues no han logrado sus objetivos. ¿O podemos hablar de una situación general de riqueza en la Amazonía de hoy? 

Si por el contrario, aceptáramos que el crecimiento del país tiene como objetivo central el desarrollo humano de quienes lo integramos, de todos sin excepción ¿Dónde están los demás componentes del desarrollo humano en las políticas aplicadas hasta la fecha? Esto que parece ser una cuestión elemental es en realidad un problema mucho más complejo de lo que creemos es. En realidad tiene mucho que ver con una serie conceptos que forman parte de la estructura mental de la mayor parte de nuestra sociedad y de la “cultura occidental” en general. Conceptos “economisistas” e “inmediatistas” en una sociedad que pese a su multiculturalidad es por definición “excluyente” y “estandarizante”, y que además, esta sujeta a un fenómeno muy dinámico de “globalización”, requiere sin duda de cambios de pensamientos y creencias, de la apertura y disposición para evaluar y descartar algunos de los muchos mitos existentes, y eso evidentemente requiere de un proceso de largo plazo y de una fuerte inversión en recursos.

Sin embargo, no todo esta perdido. Aprovechar escenarios y dinámicas que ya se están dando pueden ayudar a simplificar estas medidas de solución. Uno de ellos es sin duda el actual proceso de descentralización en el país, en donde las autoridades regionales y locales se muestran cada vez más interesadas y fortalecidas en la solución de los problemas en su localidad. Además, sus poblaciones están siendo muy permeables a estas nuevas agendas, probablemente cansadas del centralismo de nosotros los limeños y el de las autoridades nacionales.

En consecuencia, una propuesta proveniente desde los escenarios regionales, planteando la necesidad de evaluar las características de estos ecosistemas, desarrollando y proponiendo desarrollar los instrumentos de planificación y gestión existentes, e incorporando variables sociales, culturales y ambientales en el análisis costo-beneficio de las políticas estatales, puede significar quizás, la opción más viable para la solución de esta problemática.

Finalmente, ¿Que hacemos con lo generado por las intervenciones pasadas? ¿Qué hacer con los impactos ya existentes? La respuesta: Trabajar en la recuperación de estos ecosistemas. Con los escasos recursos, habrá que priorizar espacios y promover, en todos los actores, el desarrollo de acciones concretas. Quizás el enfoque de “cuencas” nos permita tener mayor claridad. Valorar los servicios ambientales también.

Sobre el Cupo de Exportación de Caoba y el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Cooperación Comercial Perú-EEUU

Hugo Che Piu Deza

Director Ejecutivo DAR

A finales del mes de junio se suscribió el Protocolo de Enmienda del Acuerdo de Promoción Comercial entre Perú y Estados Unidos, el cual contiene un Anexo 18.3.4 sobre el manejo del sector forestal. Desde entonces las reacciones han sido, por decirlo de alguna manera, bastan diversas. Hay quienes lo consideran un éxito rotundo y quienes por el contrario lo ven como una catástrofe. Por su puesto que en el medio hay una gama bastante variada de quienes ven cosas buenas y malas a la vez. 

EL PROTOCOLO DE ENMIENDA

El Anexo 18.3.4 por si mismo ni es la panacea que va solucionar todos los problemas del sector forestal peruano, ni la calamidad definitiva que desaparecerá la industria forestal. Antes que nada, hay que entender que dicho anexo contiene la fórmula a través de la cual los negociadores consideran que se satisface una de las exigencias planteadas por los congresistas demócratas para aprobar el Acuerdo de Promoción Comercial; y no tanto la de satisfacer la posición de tal o cual organización no gubernamental ni gremio empresarial.

Los congresistas demócratas, poco partidarios a los tratados de libre comercio, son más comprometidos con los temas ambientales y laborales que sus colegas republicanos. Por ello al obtener mayoría en el nuevo Congreso estadounidense han planteado exigencias en varios temas, uno de los cuales es el ambiental. En el tema ambiental destacó la problemática forestal, pues los congresistas demócratas plantearon serias preocupaciones por la tala ilegal y la caoba. Es así que el tema forestal dejó de ser sólo un tema más y tomó relevancia, llegando a tener un anexo al igual que el tema de las contrataciones públicas. 

Durante la negociación del Protocolo de Enmienda, la reacción de algunos sectores empresariales fue el de negar la tala ilegal. La estrategia era evitar una escalada en la preocupación de los congresistas, acallando los reclamos locales y desmintiendo cualquier denuncia. La premisa era “los trapos sucios se deben lavar en casa” y se llegó a tachar de antipatriota a cualquiera que dijera en voz alta que en el Perú hay tala ilegal, y que lamentablemente los sistemas de control no han sido suficientemente eficientes para poder afirmar que toda la madera que toda la madera que se exporta sea legal. 

En ese sentido, hubo mucha presión para silenciar a los “disientes” de esa posición. Incluso, hubo manejo de la información, al más puro estilo amarillista; de esa manera, cuando un juez estadounidense se declaró incompetente para pronunciarse sobre el sonado caso contra los importadores de caoba peruana por provenir de la tala ilegal, se difundió que había declarado la legalidad de la caoba procedente del Perú, cuando la realidad que lo que había hecho el juez era decir que él no podía pronunciar sobre ese tema, que ese es un tema que nos toca definirlo a los peruanos.

Como es evidente, a pesar de estas exageraciones, no se pudo tapar el cielo con un dedo, y por ello debieron llegarse a compromisos, los cuales se plasmaron en el Anexo 18.3.4. Además, si bien los trapos sucios se lavan en casa, eso no significa que si no hacemos nada el resto tenga que comprarnos nuestra ropa sucia. Los compromisos asumidos, tienen básicamente ese sentido, asegurar la legalidad de los productos forestales que se exportan a Estados Unidos, y en resumen incluye una serie de obligaciones por parte del Estado peruano de aumentar los mecanismos contra la tala ilegal y el control de la extracción, transformación, comercialización y transporte de los productos forestales. Estos compromisos van desde aumentar el personal, como al perfeccionamiento normativo e institucional, pasando por el establecimiento de un sistema de auditorias a productores y exportadores a fin de verificar el cumplimiento de las normas forestales, que pueda ser realizada por terceros.

Los compromisos asumidos en el Anexo 18.3.4 deben cumplirse dentro de un plazo máximo de 18 meses a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo de Promoción Comercial. Eso ha hecho preocupar a muchos que piensan que el plazo ya esta corriendo, lo que no es correcto pues el Acuerdo entrará en vigor a los 60 días después de la fecha en que Perú y Estados Unidos hayan intercambiado las notificaciones escritas a través de las cuales certifican que han cumplido con sus respectivos requisitos legales. 

Como es de conocimiento público, aun no se han cumplido los requisitos legales para su entrada en vigencia. El protocolo y el acuerdo ya han sido firmados por los Gobiernos de ambos países, además, también ya han sido aprobados por el Congreso peruano, más no así por el estadounidense. Y ello probablemente no ocurra hasta el mes de noviembre. Sólo después de eso los Gobiernos podrán ratificar el tratado e intercambiar las notificaciones respectivas, solo a partir de esa fecha se podrán contar los 60 días, después de los cuales entrará en vigor el Acuerdo de Promoción Comercial y se empezará a contar el plazo de los 18 meses para implementar las medidas necesarias para “fortalecer aún más la gestión de su sector forestal”, es decir, en el mejor de los casos dicho plazo empezará a correr a partir de enero del 2008.

El hecho de que tengamos tiempo no significa que no debamos empezar a tomar algunas medidas. Pues recordemos que si bien las medidas contenidas en el Anexo 18.3.4 se dan para conseguir la aprobación del Acuerdo por parte del Congreso estadounidense no olvidemos que muchas de ellas nos benefician por si solas. Efectivamente, muchos de las medidas contenidas en el anexo (por ejemplo la independencia del OSINFOR) habían sido pedidas largamente. 

Otro de los motivos para empezar con la implementación de las medidas, pero menos importante, es que los congresistas demócratas están a la expectativa de gestos que les reafirmen el compromiso del Estado peruano, en pro de la conservación (en su sentido más amplio que incluye el aprovechamiento) de los recursos forestales y particularmente de la Caoba. Al menos en el tema laboral los Congresistas demócratas han emitido un comunicado en el que esperan que los cambios prometidos sean implementados antes que el Congreso estadounidense evalúe el Acuerdo de Promoción Económica.

EL CUPO NACIONAL DE EXPORTACIÓN DE CAOBA

Si bien hay varias medidas de las que se puede hablar, en este artículo queremos enfocarnos en el tema del cupo de exportación de caoba. Respecto el cupo de exportación se indica que el Estado peruano debe establecer una cuota de exportación anual de caoba, en un nivel y de manera congruentes con el artículo IV de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES) y el asesoramiento de la Autoridad Científica CITES del Perú para Especies Forestales. Es decir, lo que DAR y muchas otras organizaciones y personas venimos reclamando desde hace tiempo. 

Pero no solo eso, para ello, el Perú deberá incluir en la cuota de exportación anual sólo la caoba de hoja ancha extraída de Comunidades Nativas o Concesiones en las que el INRENA haya aprobado y verificado el plan operativo anual. Este requisito ya existe, solo que para el cupo nacional de exportación de caoba 2007 se incluyó también los que estaban por verificar, algunos de los cuales ya se han verificado a la fecha, determinándose que un porcentaje de lo declarado e incluido en la cupo es falso, por lo que ya se puede afirmar que el cupo de exportación se ha reducido en no menos de un 10%. Ese es el caso de al menos 16 comunidades nativas que no tienen caoba en sus áreas de corta anual. Pero además, también hay parte del cupo verificado, que se ha descubierto había sido mal verificado, como el caso del contrato de concesión 25-ATA/C-J-091-02, y que también habrá que descontarse del cupo.

En ese sentido se necesita contar con un sistema de verificación que sea eficiente (que se realice dentro de los tiempos adecuados) y eficaz (es decir, seguro, que permita confiar en sus conclusiones). La opción que se viene evaluando es la tercerización de las verificaciones por empresas privadas que puedan cumplir con los requisitos antes mencionados. Esta no es una opción nueva en el tema de recursos naturales, en pesquería se cuenta con una empresa privada para la ejecución del programa de control y vigilancia de embarcaciones y en el sector minería son fiscalizadores externos quienes realizan el programa anual de fiscalización. En todo caso parece que ya está encaminado el cumplimiento de este compromiso, esperemos que lo hagan con la mayor transparencia y participación de todos los actores, que son otros de los compromisos asumidos en el Anexo 18.3.4.

Otro de los compromisos es asegurar que la cuota de exportación tenga en cuenta estudios técnicos que permitan monitorear la extensión y condición de las especies de árboles enumeradas en cualquier Apéndice de la CITES, como es el realizar un inventario integral que incluya el análisis de las poblaciones de estas especies de árboles para determinar su distribución geográfica, densidad, tamaño, estructura edad, clase y dinámica de regeneración, así como amenazas para su supervivencia. Este trabajo también viene avanzándose a través del Proyecto Evaluación de las existencias comerciales y estrategia para el manejo sostenible de la Caoba (Swietenia macrophylla) en el Perú (UNALM/INRENA/ITTO/WWF), pero convendría hacer una mayor difusión de sus avances.

Asimismo, otro estudio técnico que se necesita de conformidad con el Protocolo de Enmienda, es el determinar los rendimientos de los productos a fin de calcular con precisión los factores de conversión e informar las decisiones sobre las cuotas de exportación. El actual cupo de exportación da un porcentaje de rendimiento de 67% de la madera aprobada en los planes operativos anuales, pero es muy probable que el porcentaje de rendimiento de exportación real sea inferior al 30%, en Brasil se ha establecido en el 26%. Es importante, que este estudio atienda la preocupación de la Autoridad Científica del CITES para la Caoba en el Perú, que señala que se debe descontar los huecos y la corteza; así como debe descontarse todas las mermas durante el apeo; y no solo durante la transformación primaria. 

Este estudio es muy urgente. Hasta el año pasado el rendimiento autorizado era el 80% y entre el 2000 y el 2006 se han exportado 254,861 m3; es decir, si es verdad que el rendimiento real es de solo un 30%, se habrían exportado 159,288 m3 demás del rendimiento real, lo que es cubierto con más árboles. Mantener rendimientos irreales tan elevados permite que se esté exportando más madera de la que se puede obtener de los árboles verificados, por ello es tan importante que se realice este estudio, pues sino el efecto de las verificaciones de campo solo sería relativo, y nos crearía una falsa idea de legalidad y sostenibilidad.

El tercer, estudio técnico al que se ha comprometido el Estado peruano es realizar un  análisis técnico y la actualización periódica de este inventario y de los estudios de rendimientos de productos, y poner los resultados a disposición del público. Es decir, no basta con hacerlos una vez y punto, hay que monitorearlos constantemente y hay que ponerlos a disposición del escrutinio de la opinión pública, la cual debe no solo conocerlos sino tener la posibilidad de revisarlos, someterlos a prueba y cuestionarlos si fuera necesario. 

Además, el Estado peruano se ha comprometido a asegurar que la cuota de exportación no supere el rango recomendado por la Autoridad Científica del Perú para Especies Forestales. En otras palabras, se concede una llave técnica al candado del cupo de exportación. Como debe ser el volumen de exportación primero debe responder a criterios científicos y técnicos que nos aseguren la sostenibilidad de la especie y solo después debe responder a criterios comerciales, económicos y políticos. Si bien, esto es además una exigencia de la propia CITES, no existe la completa claridad de que así se esté implementando, pues aun subsiste el debate entre la Autoridad Científica y la Autoridad Administrativa si la cifra recomendada para el cupo de exportación del 2007 fueron 1600 o 1200 árboles. Este tipo de debates no pueden admitirse, la Autoridad Científica debe emitir manera independiente y clara una cantidad determinada de individuos que pueden ser aprovechados sin perjudicar a la especie, así como los criterios para dicho aprovechamiento (diámetros mínimos de corta, áreas donde se puede aprovechar, etc.); y la Autoridad Administrativa debe establecer el cupo de exportación por debajo de dicho límite y atendiendo a dichos criterios.

Para que esto funcione es necesario que el cupo nacional de exportación de caoba sea aprobado oportunamente, pero para ello necesitamos contar con todos estos compromisos cumplidos oportunamente. Los estudios de inventario y de los estudios de rendimientos de productos deben ser concluidos y realizados lo antes posible, mientras las condiciones climatológicas lo permiten. Para ello todos (Estado, Gremios, Pueblos Indígenas, Universidades, Empresas, ONGs, consultores, investigadores, etc.) debemos contribuir pues el trabajo no será fácil, pero es indispensable. Ello también implica que los planes operativos sean elaborados y presentados lo antes posible, para que haya tiempo para la verificación. Sólo así podremos en diciembre establecer un cupo de exportación que responda al artículo IV de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES).

Por último, ligado al cupo de exportación de la caoba, hay un compromiso más, es el de “concluir y adoptar un plan de acción estratégico para implementar el Apéndice II de la CITES, que incluye la caoba de hoja ancha, por decreto o resolución promulgada por el nivel central de gobierno, y procurar brindar recursos financieros adecuados para poner en práctica el plan”. Existe un texto puesto a consulta desde mayo de este año, al cual DAR alcanzó en su oportunidad observaciones y sugerencias, pero que desconocemos si han sido tomadas en cuenta, pues al igual que el proceso de su elaboración, el proceso de su revisión, también disfruta de una importante reserva. Si uno visita la página web del INRENA puede encontrar que sigue colgada la versión original puesta a consulta. Esperemos que el Ministerio de Economía y Finanzas comprenda la importancia del sector forestal y no estorbe la disposición de los recursos necesarios para su implementación, pues lo cierto, es que para el presupuesto del próximo año si se estaría previendo recursos específicos para la ejecución de dicho plan, ¿a pesar de que aun no ha sido aprobado?.

ALGUNOS DATOS INTERESANTES

De momento, el cupo nacional de exportación de caoba 2007, no se viene consumiendo en porcentajes similares a los dos cupos de años anteriores. Según la información existente en la página web del INRENA al 4 de julio se han exportado 1,966 m3 (14.59%) lo que se aleja de los porcentajes de exportación que se ha alcanzado en los dos años anteriores: 12,983 m3, 55.87% (2006) y 16,178 m3, 68.49% (2005). 

Este avance del uso del cupo de exportación 2007 nos adelanta que posiblemente no se exporten más de 5,000 m3 de caoba, a pesar que el cupo es de 13,476 m3, claro eso si no ocurre nada extraño. Ahora este dato, no es del todo bueno ni del todo malo. Desde la perspectiva comercial se esta reduciendo la capacidad de exportar caoba y por lo tanto también de brindar trabajo y generar ganancias. Desde la perspectiva del conservacionista por fin se puede apreciar que los volúmenes de exportación de caoba se ajustan a la realidad y al manejo forestal.

Una consecuencia de esto va ser el incremento del precio de la caoba. El año 2000 el precio de FOB de la caoba estuvo en US$ 921.27 y al inicio del mes de julio del 2007 estuvo hasta a  US$ 1,941, lo que representa un incremento de 112%. No es de extrañar que con esta reducción de la oferta de caoba, el precio se incremente incluso en porcentajes mayores a los que ha venido experimentado hasta ahora. 

Otro dato interesante es que el destino de las exportaciones de caoba. Estados Unidos sigue siendo el principal importador, pero viene reduciendo su porcentaje. En los años anteriores los porcentajes han sido de 88% el 2005 y 91% el 2006; pero este año apenas es el 75%, por el contrario República Dominicana que normalmente recibía el 7% de nuestras exportaciones de caoba, este año ha importado casi el 22% de toda la caoba que ha exportado el Perú. (cifras al 04/07/2007 de INRENA)

Así mismo se han cambiado los porcentajes de las empresas exportadoras. Son apenas 10 las empresas que han exportado caoba este año y los principales exportadores de caoba peruana son Forestal Venao SRL con un 27% de las exportaciones y South American Hardwood SAC con el 26% (cifras al 04/07/2007 de INRENA). Lo que representa una importante concentración si consideramos que el 2006 los dos principales exportadores fueron Transforestal  CCC SAC con el 22.6% y Forestal Venao SRL con un 11.6% y durante el 2005 fueron Maderera Bozovich SAC con el 22% y Comercial JR Molina SA con el 14%. No obstante haber reducido su participación en las exportaciones de caoba en los últimos años, la empresa Maderera Bozovich SAC ha exportado el 25% de toda la caoba peruana que se ha exportado desde el año 2000.
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